
  

 

JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS 
 

Decreto 250/2011

 
Acéptase la renuncia presentada al cargo de Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional
Coordinadora de Políticas Públicas en Materia de Prevención y Control del Tráfico Ilícito de
Estupefacientes, la Delincuencia Organizada Transnacional y la Corrupción. 

 
Bs. As., 21/12/2011 

 
VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que la Doctora Mónica Lilian CUÑARRO ha presentado su renuncia al cargo de Secretaria Ejecutiva de
la COMISION NACIONAL COORDINADORA DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE
PREVENCION Y CONTROL DEL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES, LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y LA CORRUPCION. 
 
Que consecuentemente corresponde aceptar dicha renuncia, agradeciendo a la funcionaria los valiosos
servicios prestados en el desempeño de su cargo. 
 
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7, de la
CONSTITUCION NACIONAL. 
 
Por ello, 
 

 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º — Acéptase, a partir del 1º de enero de 2012, la renuncia de la Doctora Mónica Lilian
CUÑARRO (M.I. Nº 16.788.553) al cargo de Secretaria Ejecutiva de la COMISION NACIONAL
COORDINADORA DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DEL
TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES, LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y
LA CORRUPCION. 

 
Art. 2º — Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de
su cargo. 

 
Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo. 
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